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Ciudad de la Costa, 18 de junio de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.166/2021 ACTA N" 27I2O2I
EXPEDIENTE N' 2015-81-1330-02253

VISTO: La Resolución N" 063/2021 del Gobierno Municipal, de sanción al
Sr. Gustavo Pérez segrin informe de la Unidad de Ventas en Espacios
Públicos de Actuación No 8.

CONSIDERANDO I: Que la misma debió ser de 1 día de suspensión
según actuación No 15 de la Comisión Productiva,

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 21 de fecha 18 de junio de 2027 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. MODIFICAR EL RESUELVE N" 1 DE LA RESOLUCIÓN N'
06312021. DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
.SANCIONAR AL SR. GUSTAVO PÉREZ CON 2 (DOS) FERIAS
DE SUSPENSIÓN" DEBIÓ DECIR "SANCIONAR AL SR.

GUSTAVO PÉREZ CON 1(UNA) FERIA DE SUSPENSIÓN'.



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES,

3. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE

DESARROLLO LOCAL Y DEMAS OFICINAS QUE

CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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